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SECRETARÍA: 15 de mayo de 2023, a despacho demanda de Pertenencia No. 2023-

00046, informando que el término concedido a la parte actora para subsanar la 

demanda ya venció, y esta guardó silencio. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO  

Radicado:  2023-00046  
Demandante: LUZ DARY GÓMEZ HENAO  
Demandados: ANDRÉS MAURICIO ARCILA DÍAZ 
Interlocutorio: 205 

 

Mediante proveído del 4 de mayo de 2023, notificada por estado del día 5 del mismo 

mes, se inadmitió la demanda de la referencia para que la parte actora la corrigiera 

en el término de cinco (5) días, pero esta guardó silencio. 

 

Po lo anterior y conforme lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se rechazará la demanda y se dispondrá la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR   la   demanda   de   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, 

con radicado N°176534089002-2023-00046-00, instaurada por LUZ DARY GÓMEZ 

HENAO, en contra de ANDRÉS MAURICIO ARCILA DÍAZ. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los documentos aportados con la demanda 

sin necesidad de desglose, lo que se hará al correo electrónico: 

linamarcelarr@hotmail.com o pamboo20_11@hotmail.com , aportado en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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